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En Madrid, a fecha de la última firma

REUNIDOS
[image: ]
De una parte, D. Jorge Rodrigo Domínguez, en su condición de Presidente del Consejo de Administración del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, designado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 19 de julio de 2023 (BOCM del 20 de julio de 2023), actuando para la firma de este Convenio en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 6.2 de la Ley 5/1985 de 16 de mayo, de creación del Consorcio y el artículo 12 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, de Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y en el artículoCONVENIO
Número: 2025-0094 Fecha: 05/11/2025

6.2 b) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.
De otra D. Jaime Santamarta Martínez, en su calidad de Concejal Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad del Ayuntamiento de Las Rozas, en virtud del Decreto de Alcaldía de Delegación de Competencias de fecha 08 de enero de 2024, firmado por D. José de la Uz Pardos, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de las Rozas, Ayuntamiento adherido al Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, elegido por Acuerdo plenario de fecha 17 de junio de 2023, en virtud de su cargo y de las facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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Reconociéndose mutuamente capacidad suficiente para la realización de este acto,
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DEPENDIENTES DEL CRTM EN EL MUNICIPIO DE LAS ROZAS
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MANIFIESTAN

Primero.- Que el Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid (en adelante CRTM) tiene como uno de sus objetivos básicos la promoción de los transportes públicos de viajeros, urbano y/o interurbano, por carretera mediante la mejora de la calidad de los mismos a través de una serie de actuaciones, entre las que se incluye un Plan para el equipamiento y la señalización de las paradas de autobuses de líneas que son concesión del CRTM.
Segundo.- Que a este fin, el CRTM se ocupa de suministro, montaje, instalación y mantenimiento tanto de marquesinas como de postes señalizadores, todos ellos elementos necesarios para una adecuada prestación del servicio de transporte público, en este caso destinados fundamentalmente al objetivo básico de proteger a los usuarios de las inclemencias del tiempo durante la espera, recogiendo los elementos de identidad del sistema de transportes de Madrid, y que además proporciona el soporte de información y constituye un elemento de integración del sistema de transporte colectivo.CONVENIO
Número: 2025-0094 Fecha: 05/11/2025

Tercero.- Por ello, el CRTM desarrolla los procedimientos necesarios para contar siempre con el suministro y mantenimiento de tales elementos. Actualmente, a través del contrato suscrito con fecha de 23 de diciembre de 2020 [image: ]uministro, instalación, explotación publicitaria y mantenimiento de marquesinas y postes de señalización de las paradas de autobuses de líneas interurbanas dependientes del CRTM en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid[image: ].Cód. Validación: 57T3WDRM9MX3N6PGWTDX24A7E
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Cuarto.- Que el Ayuntamiento de Las Rozas (en adelante el Ayuntamiento) considera de gran interés para el municipio, el equipamiento de las paradas de autobuses situadas en su término municipal con marquesinas y postes que mejoran la calidad del servicio público del transporte haciendo más confortable la espera a los viajeros.
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ESTIPULACIONES PRIMERA- NATURALEZA DEL CONVENIO
El presente Convenio tiene naturaleza pública y carácter administrativo, con un contenido material de carácter no contractual, y como tal, se encuentra sometido a la regulación vigente en la materia, contenida esencialmente en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.
En consecuencia, está excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de dicho texto legal.CONVENIO
Número: 2025-0094 Fecha: 05/11/2025

SEGUNDA- OBJETO DEL CONVENIO

El objeto del presente convenio es regular las condiciones y compromisos de las partes para que se puedan llevar a cabo la instalación de las marquesinas y postes en el viario del municipio con las exigencias y ventajas que se definen en el propio convenio.
El presente Convenio se refiere en todo momento a las marquesinas y postes que sean objeto de instalación en terreno de titularidad municipal, quedando excluidas todas aquellas instalaciones que pueda venir a efectuar el CRTM en terrenos de distinta propiedad, ya sean de otra administración pública o bien de titularidad privada.Cód. Validación: 57T3WDRM9MX3N6PGWTDX24A7E
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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TERCERA- COMPROMISOS Y OBLIGACIONES POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS
1.- El Ayuntamiento se compromete a que las marquesinas y postes del CRTM, sean los únicos a instalar en el viario de su término municipal a partir de la fecha de la firma del convenio, salvo aprobación por el CRTM ante petición del Ayuntamiento. En caso de existir, en el momento de suscripción de este Convenio, otras marquesinas distintas de las instaladas por el CRTM, se adjuntará la relación de las mismas como Anexo II del mismo.
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2.- El Ayuntamiento adquiere en virtud del presente Convenio, en relación con la instalación de las citadas marquesinas y postes, las obligaciones siguientes:
a) Poner a disposición del CRTM los terrenos que se precisen para el emplazamiento de las marquesinas y postes y realizar las obras complementarias previas necesarias para la instalación de las mismas.
b) Facilitar la aprobación de los proyectos técnicos precisos para su instalación.

c) Realizar a su cargo las obras de conexión de fluido eléctrico con la red de alumbrado público, para la adecuada iluminación de la marquesina y, en su caso, de los postes, así como asumir los gastos de suministro periódico de energía eléctrica.CONVENIO
Número: 2025-0094 Fecha: 05/11/2025

d) Cualquier necesidad de cambio en la ubicación de las marquesinas y postes deberá ser aprobada por el CRTM, el cual realizará y/o supervisará la reinstalación.
3.- El Ayuntamiento adquiere en virtud del presente convenio, en relación con la conservación y mantenimiento de las citadas marquesinas y postes, las obligaciones siguientes:
a) El Ayuntamiento concede en exclusiva al CRTM la conservación, mantenimiento y explotación de todas las marquesinas y postes instaladas por el propio CRTM en las vías públicas de su competencia.
b) Los espacios publicitarios de las marquesinas y de existir también en los postes, quedarán a disposición de la empresa adjudicataria por parte del CRTM del contrato de suministro, instalación, explotación publicitaria y mantenimiento mencionado con anterioridad.Cód. Validación: 57T3WDRM9MX3N6PGWTDX24A7E
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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c) El Ayuntamiento colaborará y velará por el buen estado de todas las marquesinas y postes realizando las acciones de vigilancia precisas y, en caso necesario, campañas ciudadanas para el buen uso de las instalaciones.


d) El Ayuntamiento se compromete a garantizar las adecuadas condiciones de accesibilidad hasta la parada del autobús, entendiendo por tal la localización definitiva
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de la marquesina o poste.

CUARTA- COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DEL CRTM

El CRTM se hace cargo, firmando el presente Convenio, del suministro e instalación de marquesinas y postes de sus modelos aprobados, en las paradas de autobuses que de mutuo acuerdo determinen. La relación de marquesinas instaladas por el CRTM existentes en el momento de la firma de este Convenio se adjuntará como Anexo I a este documento y se renovará cada vez que ambas partes decidan conjuntamente instalar nuevas marquesinas.
En relación a la obligación prevista en la letra d) de la anterior cláusula, el CRTM se compromete a garantizar las condiciones de accesibilidad tanto del autobús como del lugar concreto de instalación de la marquesina o poste.CONVENIO
Número: 2025-0094 Fecha: 05/11/2025

QUINTA- COMPENSACIONES ECONÓMICAS

El presente convenio no genera obligación alguna de compensación a las partes intervinientes.
SEXTA.	CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y COMPROMISOS
En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por el Ayuntamiento:Cód. Validación: 57T3WDRM9MX3N6PGWTDX24A7E
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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a) En caso de permitir la instalación de marquesinas y postes incumpliendo lo establecido en la Cláusula Tercera 1, el CRTM podrá dejar de prestar sus obligaciones con respecto a tales elementos.
b) En caso de no poner a disposición del CRTM los terrenos que se precisen para el emplazamiento de las marquesinas y postes y realizar las obras complementarias previas necesarias para la instalación de las mismas, y previo acuerdo de la Comisión de Seguimiento, el CRTM no vendrá obligado a instalar todas aquellas que fueran su compromiso.


c) En el supuesto de no realizar a su cargo las obras de conexión de fluido eléctrico
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con la red de alumbrado público, para la adecuada iluminación de la marquesina y, en su caso, de los postes, así como asumir los gastos de suministro periódico de energía eléctrica, el CRTM no tendrá la obligación de suministro e instalación de marquesinas y postes que le corresponde.
En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por el CRTM:

a) En el supuesto de falta de suministro e instalación de marquesinas de sus modelos aprobados y de los correspondientes postes, el Ayuntamiento no tendrá que asumir las obligaciones a que se compromete en el presente Convenio.
SÉPTIMA. VIGENCIA DEL CONVENIOCONVENIO
Número: 2025-0094 Fecha: 05/11/2025


El presente Convenio tendrá vigencia desde el día de su firma, con una duración de cuatro años, salvo denuncia expresa por cualquiera de las partes, con al menos dos meses de antelación. Podrá ser objeto de prórroga expresa hasta un máximo otros cuatro años.
OCTAVA- RESOLUCIÓN

Serán causas de resolución del presente Convenio, además de las recogidas en el Ordenamiento Jurídico, las siguientes:
La denuncia de alguna de las partes, durante la vigencia del presente Convenio o posible prórroga, previo aviso a la otra con una antelación mínima de dos meses.Cód. Validación: 57T3WDRM9MX3N6PGWTDX24A7E
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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El incumplimiento reiterado de las cláusulas del Convenio. El mutuo acuerdo entre las partes.
Este Convenio quedará sin efecto si el Ayuntamiento de Las Rozas adoptara acuerdo plenario de retirada o desvinculación de su adhesión al CRTM.
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NOVENA - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Para el adecuado seguimiento e interpretación del presente Convenio, se creará una Comisión de Seguimiento, compuesta paritariamente por dos representantes del CRTM y dos del Ayuntamiento de Las Rozas, que se reunirá regularmente y a petición de cualquiera de las partes.
Esta Comisión será la encargada de analizar, evaluar y elevar a los órganos correspondientes todas las propuestas relacionadas con la obra civil, la alimentación eléctrica, la instalación, el traslado y la sustitución de las marquesinas y postes, así como de cualquier otro elemento del equipamiento de las mismas o, en general, de las paradas de autobús.CONVENIO
Número: 2025-0094 Fecha: 05/11/2025

Serán funciones de la Comisión, además de los aspectos que desarrollen y concreten el Convenio, acordar todas las acciones o medidas negociadoras que fueran necesarias tendentes a evitar el incumplimiento del Convenio por las partes, establecer los procedimientos de solución de las prestaciones en curso en caso de extinción del mismo antes de su fecha de vencimiento.
DÉCIMA- JURISDICCIÓN COMPETENTE

Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en la aplicación de este Convenio serán resueltas por los Juzgados y Tribunales de Madrid.Cód. Validación: 57T3WDRM9MX3N6PGWTDX24A7E
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Y, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente Convenio.







[image: ][image: ][image: ]Firmado por CARABANTE MUNTADA FRANCISCO DE BORJA -
P.S. Vicepresidente del Consejo de Administración
Francisco de Borja Carabante Muntada
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[image: ]Convenio para el suministro e instalación de marquesinas y postes en las paradas de autobús de los servicio públicos regulares de transporte de viajeros dependientes del Consorcio de Transportes de Madrid
ANEXO/
RELACIÓN DE MARQUESINAS INSTALADAS POR EL CONSORCIO DE TRANSPORTES DE MADRID EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LAS ROZAS






















lJ")
nº
Fecha instalación

Cód. parada

Cód.marquesina

Denominación parada

Dirección
1
14/06/2007
06026
127107
AV.PADRE HUIDOBRO-
URB.CASAQUEMADA
Coruña 15100

2

16/01/1996

06103

127056

AV.NOROESTE-SIETE PICOS
Vía Servicio Carretera de A Coruña 23
3
12/06/2007
06104
127021
CTRA.A6-URB.MARACAIBO
Vía de Servicio de las Rozas 1
4
23/12/1994
06106
127018
CTRA.A6-URB.PINAR DE LAS ROZAS
Vía de Servicio de las Rozas sn
5
18/12/1994
06107
127041
CTRA.A6-EST.PINAR
Bomberos 2
6
16/09/2023
06109
127055
CTRA.A6-URB.PUNTA GALEA
Vía de Servicio de las Rozas 1
7
07/01/2022
06111
127001
GTA.URGULL-MONTE ULIA
Urgull SN
8
09/06/1999
06113
127081
AV.PEÑASCALES-FRANCISCO ALONSO
Peñascales 2
9
15/02/201O
06114
127109
PZA.FERROCARRIL-EST.LAS MATAS
Ferrocarril 1
10
10/10/2023
06115
127030
SAN JOSÉ OBRERO-CENTRO COMERCIAL
Martín lriarte 19
11
23/11/1999
06117
127087
CºGARZO-MAESTRO TURINA
Garzo 7
12
28/01/2022
06120
127033
PZA.FERROCARRIL-EST.LAS MATAS
�
Ferrocarril 2	"O
Q)

CX)
-"='
13
27/09/1999
06121
127003
PILAR-FRANCISCO ALONSO
Ol
Pilar 16	·or.n_
-
!!!
14
16/04/201O
06123
127075
AV.PEÑASCALES-AV.PARDO
o
Peñascales 38]
o

15

23/09/2023

06126

127023

CTRA.A6-URB.LOS ÁLAMOS
Vía Servicio	:¡¡
::,
o._
Carretera de A �
Coruña sn""  §

16

04/05/1995

06127

127052

CTRA.A6-TALLERES RENFE
Vía Servici� !
Carretera de[0! Coruña 23000 ]
17
17/12/1992
06128
127036
CTRA.A6-EST.PINAR
?;,"fil�
Noroeste 1i ��
(9 � �
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[image: ]18
13/06/2007
06129
127019
CTRA.A6-RESIDENCIA DE ANCIANOS
Noroeste 9
19
10/05/2007
06130
127042
MARÍA GUERRERO-CºCAMPO DE TIRO
María Guerrero 5

20

20/12/1991

06131

127025

CTRA.A6-URB.MARACAIBO
Vía Servicio
Carretera de A Coruña 19.800

21

05/04/1991

06132

127009

AV.NOROESTE-PºPINAR
Vía Servicio Carretera de A Coruña 18900
22
25/01/1995
06133
127044
AV.DOCTOR TOLEDO-COLEGIO
Doctor Toledo 23
23
21/07/2023
06136
127005
AV.ESPAÑA-U RB.LAS CABAÑAS 11
España 16
24
24/07/2023
06137
127006
AV.ESPAÑA-COMUNIDAD DE BALEARES
España 16
25
16/06/2023
06138
127014
AV.ESPAÑA-COMUNIDAD CASTILLA LEÓN
España 139
26
25/01/1995
06140
127045
COMUNIDAD ANDALUCÍA-VILLA DE FOZ
Comunidad de Andalucía 28
27
10/01/2022
06141
127004
COMUNIDAD ANDALUCÍA-MAZARRÓN
Mazarrón 38
28
12/01/2022
06142
127010
COMUNIDAD LA RIOJA-SERV.SOCIALES
Comunidad de la Rioja 3
29
18/02/2022
06145
127059
AV.IGLESIA-REAL
Iglesia 2
30
21/07/2000
06146
127101
PZA.MADRID-CTRA.CORUÑA
Madrid 1

31

21/02/2022

06147

127029
CTRA.MAJADAHONDA-BIBLIOTECA
Rozas-Majadahonda
7500
32
25/02/1998
06149
127077
CTRA.M505-BURGOCENTRO
Escorial 1300
;'!:
33
12/08/1996
06150
127065
CTRA.M505-URB.LA CHOPERA
,Q,)
Escorial 5	(J)
"e':
·¡,,
34
16/12/1998
06152
127078
CAMINO REAL-URB.MOLINO DE LA HOZ
·or.n_
Camino Real 2 i
_Q
35
13/05/1999
06161
127049
CTRA.M505-URB.MOLINO DE LA HOZ
Q)
c.!)
Escorial 8700  o
.!e
:¡¡
36
19/01/2024
06163
127066
CTRA.M505-URB.LA CHOPERA
o:'.
Escorial 4100  "Q')
E"'

37

16/07/2009

06173

127008
COMUNIDAD CASTILLA LA MANCHA-A V.ESPAÑA
Comunidadl  �
u  -
Castilla-La�  �
Mancha 7ci i
38
25/07/2023
06174
127011
AV.ESPAÑA-COMUNIDAD DE CANARIAS
ª ,,
España 3 1ii"Rii
�- � 5
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[image: ]39
16/03/2011
06175
127012
AV.ESPAÑA-U RB.LAS CABAÑAS 11
España l
40
21/12/1999
06206
127095
AV.PEÑASCALES-A V.PARDO
Peñascales 38
41
30/01/2015
06208
127007
AV.ESPAÑA-COMUNIDAD CASTILLA LA MANCHA
España 111
42
04/12/1996
06218
127067
CTRA.A6-URB.JARDÍN DE LAS AVENIDAS
Coruña l
43
01/06/2006
06413
127083
AV.NUESTRA.SRA.DEL RETAMAR-CEMENTERIO
Nuestra Señora del Retamar 12
44
29/10/2021
06414
127084
AV.ESPARTA-JÚPITER
Esparta 22
45
23/06/2016
06415
127063
AV.ESPARTA-SÉNECA
Esparta 52
46
24/11/1999
06416
127090
AV.ATENAS-PZA.CRETA
Atenas 71
47
09/08/2016
06417
127035
AV.ATENAS-MICENAS
Atenas 48
48
24/11/1999
06419
127093
AV.ATENAS-EL REFUGIO
Atenas 5
49
06/08/1997
06421
127073
AV.ATENAS-PLAYA DE SANGENJO
Atenas l
50
25/02/2004
06513
127071
AV.NUESTRA SRA.DEL RETAMAR-MARÍA CURIE
Nuestra Señora del Retamar sn
51
26/02/2004
06514
127062
AV.NUESTRA SRA.RETAMAR-CABO RUFINO LÁZARO
Nuestra Señora del  Retamar SN

52

26/07/2021

09333

127013
COMUNIDAD CASTILLA LA MANCHA-BURGOCENTRO
Comunidad Castilla-La Mancha l
53
17/03/2011
09334
127016
AV.ESPAÑA-PRINCIPADO DE ASTURIAS
España 38
54
19/09/2022
09335
127017
AV.ESPAÑA-PRINCIPADO DE ASTURIAS
España 15	;":
Q)
55
26/07/2023
09555
127026
AV.NUESTRA.SRA.DEL RETAMAR-CEMENTERIO
Nuestra Señora i?
del Retamar 12 [
56
01/02/2022
09556
127031
COMUNIDAD LA RIOJA-PZA.FRANCIA
Comunidad de 1ªr'n-Rioja 36	ge:
57
19/10/1993
09557
127038
COMUNIDAD ARAGÓN-COMUNIDAD MURCIA
Comunidad dec3o Aragón SN	:.!ee

58

12/09/2023

09803

127051
CTRA.A6-PLA YA DE LAS AMÉRICAS
o._
Vía Servicio	"Q')
Carretera de A ill
Corun- a SN;(;"¡) �.E
59
30/09/2023
09804
127054
CTRA.A6-PLA YA DE LAS AMÉRICAS
Vía de Serviciq¿de
a:: Q)
las Rozas l :;;: �

60

16/02/2023

09805

127037
CTRA.A6-PQUE.EUROPA EMPRESARIAL
Vía Servici��¡ Carretera de� 1
Coruña 24.2iQfi§"
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61

05/12/2023

09807

127053
CTRA.A6-PARQUE EMPRESARIAL LAS ROZAS
Vía Servicio Carretera de A Coruña sn
62
19/01/2011
09808
127111
CTRA.A6-TALLERES RENFE
Vía de Servicio de las Rozas 1
63
04/05/2015
09809
127070
TRVA.NAV ALCARBÓN-POLIDEPORTIVO
Nuestra Señora del Retamar 16
64
31/07/2023
09810
127069
TRACIA-URB.LOS JARALES
Tracia 10
65
05/l 0/2021
0981 l
127047
TRACIA-URB.LOS JARALES
Tracia 30
66
25/11/1999
09812
127094
SANTOS-URB.PARQUE DE LAS MATAS
Santos 20
67
17/02/2015
09815
127100
AV.ESPARTA-DARÍO
Esparta 22
68
06/04/2018
09816
127096
ARISTÓTELES-POLIDEPORTIVO
Aristóteles l
69
ll/04/2014
09817
127057
ARISTÓTELES-POLIDEPORTIVO
Aristóteles l
70
10/02/201 l
09819
127034
ARISTÓTELES-CENTRO DE SALUD
Aristóteles 3
71
09/06/1999
09820
127082
AV.ATENAS-e.e.zoco MONTERROZAS
Atenas 75
72
25/l l /2001
09821
127015
AV.ATENAS-e.e.zoco MONTERROZAS
Atenas 75
73
28/01/2022
09822
127028
AV.A TENAS-PZA.CRETA
Atenas 64
74
24/11/1999
09823
127091
AV.ATENAS-MEGARA
Atenas 50
75
04/07/2019
09824
127076
AV.ATENAS-PARADISIA
Atenas 50
76
10/08/2016
09825
127068
AV.ATENAS-CºPERALES
Atenas 48	;'!:

77

09/07/1997

09826

127022

AV.ATENAS-URB.EL PINAR
�
Atenas 40	::::
"e':
"o,
78
22/02/2017
09827
127064
AV.ATENAS-CENTRO GERIÁTRICO
o._
-
Atenas 10	g"e':
79
24/11/1999
10958
127092
PLAYA DE SITGES-AV.ATENAS
Q)
c.!)
Playa de Sitges 4l
:e
80
27/06/2016
10960
127058
PLAY A DE SITGES-PLA YA DE BOLONIA
o._
Playa de Sitges 4j"'
81
21/07/2021
11088
127060
AV.CONSTITUCIÓN-AYUNTAMIENTO
ci !§
Constitución&B -i
,u-.. -"'
82
14/07/2006
11090
127105
CTRA.M505-C EREZALES
� �
Escorial 8 a .g:
���
83
09/07/2020
11236
127130
SANTA MARÍA-SAN JUAN BAUTISTA
LL.I (/) E
Santa María �:j�
��-e





[image: ]84
09/01/2018
11240
127097
AZALEA-SAN SEBASTIÁN
Azalea 2
85
27/12/1999
11513
127099
AV.RUBIOS-XVI
Rubios 10
86
23/01/1998
11514
127074
AV.RUBIOS-XVII
Rubios 14
87
13/01/2022
11516
127020
AV.MARSIL-IGLESIA
Marsil 24
88
16/07/2002
11554
127104
CºREAL-RESIDENCIAL MONTESA
Real l
89
28/12/2012
11824
127115
CAMILO JOSÉ CELA-J.RAMÓN JIMÉNEZ
Camilo José Cela l
90
06/08/2021
11827
127112
CAMILO JOSÉ CELA-J.RAMÓN JIMÉNEZ
Camilo José Cela 2
91
04/08/2021
11828
127127
CAMILO JOSÉ CELA-SEVERO OCHOA
Camilo José Cela 3
92
05/08/2021
11829
127128
CAMILO JOSÉ CELA-SEVERO OCHOA
Camilo José Cela 10
93
23/11/1999
11955
127088
PLAY A LAS AMÉRICAS-PLAY A
RIBEIRA
Playa de Ribeira 39
94
27/08/2014
11956
127085
AV.MARSIL-IGLESIA
Marsil 28

95

02/12/2023

11959

127079
CTRA.CORUÑA-EST.LAS MATAS
Vía Servicio Carretera de A Coruña SN
96
08/06/1999
11961
127050
CTRA.A6-URB.ENCINAR DE LAS ROZAS
Monte Casino 24
97
22/04/2013
12009
127080
TRVA.NAV ALCARBÓN-RECINTO FERIAL
Nuestra Señora del Retamar 3
98
22/12/1999
12011
127098
SAN JOSÉ PEDROSILLO-URB.LAS ENCINAS
San José del Pedrosillo 63
99
04/05/2010
12015
127089
AV.PEÑASCALES-SAN JOSÉ PEOROSILLO
Peñascales 18 ;cr:
Q)
100
16/11/2005
12363
127106
CAMILO JOSÉ CELA-A.PEREZ ESQUIVEL
Camilo José Celci
13	"e':
"o,
101
30/06/2023
12364
127135
CAMILO JOSÉ CELA-GABRIEL GªMÁRQUEZ
Camilo José Cel�
11	g"e':
102
02/08/2023
12366
127103
AV.NUESTRA SRA.RETAMAR-PZA.CONCORDIA
Nuestra Señora co3
del Retamar SN�
103
02/08/2023
12367
127040
AV.NUESTRA SRA.RETAMAR-PZA.CONCORDIA
Nuestra Señora� del Retamar sn il!
104
28/07/2021
12446
127110
TRVA.NAV ALCARBÓN-HERON CITY
ci !§
Navalcarbórlill -i
,u-.. -"'
105
26/02/2022
12447
127113
TRVA.NAV ALCARBÓN-HERON CITY
� �
Navalcarbón i§�
���
106
28/09/2021
13035
127131
CTA.SAN FRANCISCO-
PZA.MADRID
1.1.1 enE
San Francisco81�
��-e
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lJ")107
12/11/2018
13036
127117
PZA.MADRID-EST.LAS ROZAS
Coruña 38
108
06/10/2014
15211
127119
ARISTÓTELES-AV.ATENAS
Aristóteles 5
109
10/04/2015
15213
127120
AV.LAZAREJO-SANTOLINA
Lazarejo 5
110
03/05/2013
15216
127116
AV.LAZAREJO-KALAMOS
Kalamos 32
111
24/08/2023
15463
127137
PANAMÁ-CHILE
Panamá l
112
17/08/2023
15697
127134
CASTILLO ARÉV ALO-CASTILLO PEÑAFIEL
Castillo de Arévalo 9
113
l 0/09/2015
15698
127123
CASTILLO ARÉV ALO-CASTILLO OROPESA
Castillo de Arévalo 9
114
19/06/2023
15699
127133
CASTILLO ARÉV ALO-CASTILLO ATIENZA
Castillo de Arévalo 2
115
01/07/2015
15700
127122
CASTILLO ARÉV ALO-CASTILLO LA MOTA
Castillo de Arévalo 2
116
13/07/2023
15704
127136
AV.ESPAÑA-PARQUE PARÍS
España 171
117
28/08/2017
15717
127129
REAL-BIBLIOTECA
Real 54
118
15/04/2015
15718
127125
REAL-BIBLIOTECA
Real 52
119
09/07/2012
15719
127114
AV.POLIDEPORTIVO-AUDITORIO
Polideportivo 20
120
16/07/2014
15720
127118
AV.POLIDEPORTIVO-AUDITORIO
Polideportivo 15
121
20/06/2016
15803
127126
COMUNIDAD ARAGÓN-COMUNIDAD LA RIOJA
Comunidad de Aragón S/N
122
18/05/2015
17255
127121
CLARA CAMPOAMOR-ANA TUTOR
Clara Campoamor SN
123
31/10/2022
17257
127124
EMILIA PARDO BAZÁN-MARIE CURIE
Emilio Pardo  �
"O
Bozón SN	�
124
19/09/2023
17259
127138
EMILIA PARDO BAZÁN-MERCEDES FORMICA
Emilio Pardo  e:
"o,
-ro
o._
Bozón SN	--
125
23/12/2009
18088
127108
COMUNIDAD MADRID-BURGOCENTRO
Comunidad dej
Q)
Madrid 41	�
126
05/06/2023
20100
127132
ACANTO-CENTRO DE SALUD
.!e
:¡¡
Acanto l	o._
:,
"Q')
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